
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
 
RADICADO:  2020-00354 
PROCESO:  INTERROGATORIO EXTRAPROCESO 
SOLICITANTE SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S 
CITADO:  JOSE URIEL CARDONA ALVAREZ 
 

Por ser procedente la petición de acuerdo con el artículo 184 del Código General del 

Proceso, se dispone hacer comparecer, a costa del interesado, al señor JOSE URIEL 

CARDONA ALVAREZ, a fin de que absuelva el interrogatorio de parte aportado por el 

solicitante de la prueba, sin perjuicio que lo sustituya parcial o totalmente. 

  

Para dicha diligencia se fija el día SEIS (06) del mes de NOVIEMBRE del año DOS MIL 

VEINTE (2020) a las DIEZ DE LA  MAÑANA (10:00 A.M.)  

 

La misma se realizará de manera virtual con el fin de evitar desplazamientos en atención a 

la Emergencia Sanitaria que actualmente atraviesa todo el territorial nacional, salvo que 

para esa fecha se disponga otra medida por el Gobierno Nacional o el Consejo Superior de 

la Judicatura. 

La conexión podrá realizarse a través de computador, Tablet o celular. 

 

Igualmente se informa que la plataforma y el ID de enlace se les dará conocer previamente 

al inicio de la audiencia, para lo que se requiere a las partes, abogados, testigos y demás 

intervinientes, informar previamente el correo electrónico y número celular con que cuenten, 

al correo institucional del juzgado, cmpal06@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se requiere al peticionario para que adelante los trámites de citación al absolvente, con el 

fin de notificarle el contenido del presente auto en los términos indicados por los artículos 

183, 291 y 292 del C.G.P, poniéndole en conocimiento que el Ministerio de Salud, allegó 

respuesta al derecho de petición en le cual se solicitaba la dirección de notificaciones del 

interrogado, en la cual registra la  CL 20 19 - 12 - MANIZALES(CALDAS) teléfono 

8800204, por lo anterior deberá notificarle dicha citación advirtiendo que en las citaciones 

y notificaciones que remita deberá poner en conocimiento del citado los dos medios de 

atención virtual que tiene el Juzgado, para que pueda tener comunicación efectiva, 

notificarse: 

Correo institucional: cmpal06ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Número celular: 320 661 0154 

En cualquiera de ellos, la parte podrá coordinar lo atinente a la notificación personal, se le 

asignará cita presencial para dicho acto. 

 

Una vez cumplida la diligencia se compulsará fotocopia auténtica de la actuación con 

destino al interesado y seguidamente se archivarán las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

 



 

JCB 

 

 


